
TRELEW, o 1 SEP 2015
VISTO:

La Nota Entrada en Despacho N° 586/15; Y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota indicada en el Visto, la Cra. Andrea Silvina Alonso presenta
la renuncia al cargo de Ayudante de la Ad-Honorem en la asignatura Administración de
Servicios Sede Trelew, a partir del 1 de Julio de 2015, por razones personales.

Que tanto la docente responsable de la asignatura, como la Directora del
Departamento Administración y la Secretaria Académica no tienen objeciones que formular.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho N°
54/15.-

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado por unanimidad en sesión ordinaria del
día 29 de Agosto de 2015.-

POR ELLO:
CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RE S UELVE:

ARTICULO 1°._ Aceptar, a partir del 01 de Julio de 2015, la renuncia presentada
por la Cra. Andrea Silvina ALONSO, como Ayudante de 1° Ad-Honorem, Interino en la
asignatura ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS, Sede Trelew.

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-
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